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nidad Autónoma de Andalucía, he resuelto dar publicidad a
las subvenciones concedidas en el año 2004, al amparo de la
Orden de 21 de enero de 2004, por la que se establecen las
bases de concesión de ayudas públicas para las Corporacio-
nes Locales, los Consorcios de las Unidades Territoriales de
Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Empresas calificadas
como I+E dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA, núm.
22, de 3 de febrero), modificada por la Orden de 22 de noviem-
bre de 2004 (BOJA, núm. 232, de 26 de noviembre) a los con-
sorcios de las UTEDLT, que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las Resolu-
ciones de concesión se destinan a financiar parcialmente los
costes de los Estudios de Mercado y Campañas de Promoción
Local, y se realizarán con cargo al crédito cifrado en la Sec-
ción 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32i «Pro-
moción Social», y con cargo a las aplicaciones indicadas a
continuación:

Aplicaciones:

01.13.31.18.00.745.02.32i.4
31.13.31.18.00.745.02.32i.0.2005

Entidad Subvención

Consorcio UTEDLT de la Zona de Pozoblanco 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT de la Campiña Sur Cordobesa 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT de la Comarca del Guadiato 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT zona Hinojosa del Duque 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT de la Vega del Guadalquivir 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT del Alto Guadalquivir 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT del Guadajoz y Campiña Este 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT de la Subbética Cordobesa 12.020,21 euros

Consorcio UTEDLT de Algarinejo, Huétor Tájar, Illora, Loja,
Montefrío, Moraleda de Zafayona, Salar y Villanueva Mesía 12.020,00 euros

Consorcio UTEDLT de Albolote, Atarfe, Jun, Moclín, Peligros,
Pinos Puente y Pulianas 9.600,50 euros

Consorcio UTEDLT de Agrón, Alhendín, Armilla, Churriana
de la Vega, Escúzar, La Malahá, Las Gabias, Ogíjares, Otura
y Ventas de Huelma. 9.087,30 euros

Consorcio UTEDLT de Alfacar, Beas de Granada, Calicasas,
Cogollos Vega, Güevéjar, Huétor Santillán, Nívar y Víznar. 8.412,16 euros

Consorcio UTEDLT de Albuñuelas, Dúrcal, El Pinar,
El Valle, Lecrín, Nigüelas, Padul y Villamena 8.414,17 euros

Consorcio UTEDLT de Santa Fé 12.000, 00 euros

Consorcio UTEDLT Puerta de Mágina 8.414, 17 euros

Consorcio UTEDLT Zona Norte 6.100,50 euros

Consorcio UTEDLT Mágina Sur 11.200,00 euros

Consorcio UTEDLT Sierra de Cazorla 7.140, 00 euros

Consorcio UTEDLT Mágina Norte 7.374,50 euros

Consorcio UTEDLT de las Cuatro Villas 6.660,50 euros

Consorcio UTEDLT Valle del Guadalhorce 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Costa del Sol 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Guadalteba 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT de los Montes y Alta Axarquia 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Salvador Rueda 12.005,24 euros

Consorcio UTEDLT Sierra Almijara 12.005,70 euros

Consorcio UTEDLT Sierra Bermeja 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Serranía de Ronda 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Guadiaro-Genal 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT Sierra de las Nieves 12.005,70 euros

Consorcio UTEDLT La Algarbia 12.020,24 euros

Consorcio UTEDLT de la Comarca de Antequera 12.020,24 euros

Sevilla, 3 de febrero de 2005.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Formación para el Empleo del Ser-
vicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en la disposición
adicional tercera de la Orden de la Consejería de Empleo,
de 29 de octubre de 2004, BOJA núm. 221, de 12 de no-
viembre, por la que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones públicas destinadas a la realiza-
ción de acciones complementarias y de acompañamiento
a la formación continua, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las subvenciones concedidas al ampa-
ro de la citada Orden, que en el anexo se relacionan, con
indicación de los beneficiarios y cuantía, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Di-
rección General de Formación para el Empleo del Ser-
vicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas
las subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el punto 2 de la
disposición adicional segunda de la Orden de la Consejería de
Empleo, de 29 de octubre de 2004, BOJA núm. 219, de 10 de
noviembre, por la que se aprueba la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones públicas mediante contratos progra-
ma en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
para la formación de trabajadores, esta Dirección General ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas al am-
paro de la citada Orden que en el anexo se relacionan, con
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indicación de los beneficiarios y cuantias de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 24 de junio de 2002.

Beneficiario: ONCE. (exp.) JA/PCD/00058/2004.
Importe: 7.813,16.
Finalidad: Creación Empleo Estable.

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 14 de enero de 2004.

Beneficiario: Asociación Textil de Mágina «ATEXMA». (exp.) JA/
IGS/00002/2004.
Importe: 12.629,52.
Finalidad:

Jaén, 31 de enero de 2005.- El Director, David Avilés
Pascual.

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Grupo de Empresas Sociales de Jaén. (exp.) JA/
CE1/00004/2004.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en CEE.

RESOLUCION de 8 de febrero de 2005, de la Direc-
ción General de Formación para el Empleo del Servicio
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las
subvenciones concedidas en el ejercicio 2004 al ampa-
ro de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y el artículo 13.3 del Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones, aprobado por Decreto 254/2001 de 20
de noviembre, esta Dirección General ha resuelto dar pu-
blicidad a las subvenciones concedidas en el cuarto tri-
mestre del ejercicio 2004 con cargo al Programa Presu-
puestario 32D y al amparo de la Orden de 16 de noviembre
de 2001 por la que se convoca y desarrolla el Programa de
Experiencias Mixtas de Formación y Empleo, que en el anexo
se indican.

Sevilla, 8 de febrero de 2005.- El Director General, Juan
Manuel Fuentes Doblado.

A N E X O


